
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

SE /	Reforma integral a la actividad minera 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Economía (SE), dio a conocer el 04 de mayo de 
2023, a través de comunicado de prensa número 16 en su página de 
internet, aspectos relevantes sobre la Reforma integral a la actividad 
minera.  
 
Lo anterior derivado de que el Congreso de la Unión aprobó 
recientemente una reforma minera que implicó modificar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones de: 
 

• Ley Minera, 
• Ley de Aguas Nacionales, 
• Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en el siguiente enlace:  
 
https://www.gob.mx/se/prensa/reforma-integral-a-la-actividad-minera 
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